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Tema 2. Principios de actuación de la Administración
Pública: Eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentra-
ción y coordinación.

Tema 3. Sometimiento de la Administración a la Ley y
al Derecho. Fuentes del Derecho Administrativo.

Tema 4. El administrado. Colaboración y participación
de los ciudadanos en las Administraciones Públicas.

Tema 5. El acto administrativo. Clases. Principios gene-
rales del procedimiento administrativo. Fases del procedimien-
to administrativo general.

Tema 6. Formas de la acción administrativa: Fomento,
policía, servicio público.

Tema 7. El dominio público. El patrimonio privado de
la Administración. La responsabilidad de la Administración.

PARTE SEGUNDA: ADMINISTRACION LOCAL

Tema 1. El Régimen Local español. Entidades Locales.
Tema 2. El municipio. El término municipal. La pobla-

ción. El empadronamiento.
Tema 3. La organización municipal. Competencias.
Tema 4. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades

Locales. Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.
Tema 5. La Función Pública Local y su organización.

Derechos y deberes de los funcionarios públicos.
Tema 6. Los bienes de las Entidades Locales.
Tema 7. Los contratos en la esfera local. La selección

del contratista.
Tema 8. Intervención administrativa en la actividad pri-

vada. Procedimiento de concesión de licencias.
Tema 9. Procedimiento administrativo local. Registro de

Entrada y Salida de documentos. Comunicaciones y noti-
ficaciones.

Tema 10. Funcionamiento de los Organos Colegiados
Locales. Actas y certificados de acuerdos.

Tema 11. Haciendas Locales. Régimen jurídico del gasto
público. Ingresos locales. El presupuesto municipal.

Ubeda, 1 de junio de 1998.- El Alcalde, Juan Pizarro
Navarrete.

AYUNTAMIENTO DE NUEVA CARTEYA

ANUNCIO de bases.

Don Manuel Pérez Urbano, Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de Nueva Carteya (Córdoba),

Hace saber: Que de conformidad con lo establecido en
el artículo 5 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, ha
resuelto convocar procedimiento de selección para la provisión
de una (1) plaza de Operario Ciudad Escolar, vacante en la
plantilla de este Ayuntamiento, por el sistema de concurso-
oposición libre, prevista en la Oferta de Empleo Público del
ejercicio 1996, publicada en el BOE núm. 72, de 25 de marzo
de 1997, con sujeción a las Bases aprobadas por el Pleno,
en sesión celebrada el día 27 de mayo de 1997, que se
insertan a continuación:

BASES PARA LA SELECCION DE PERSONAL LABORAL FIJO
PARA EL PUESTO DE TRABAJO DE OPERARIO CIUDAD

ESCOLAR
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Lo que se hace público para general conocimiento.

Nueva Carteya, 15 de junio de 1998.- El Alcalde.

ANUNCIO de bases.

Don Manuel Pérez Urbano, Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de Nueva Carteya (Córdoba),

Hace saber: Que de conformidad con lo establecido en el
artículo 5 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, ha resuelto
convocar procedimiento de selección para la provisión de una (1)
plaza de Coordinador Deportivo Mantenimiento, vacante en la
plantilla de este Ayuntamiento, por el sistema de promoción inter-
na mediante concurso-oposición, previstas en la Oferta de Empleo
Público del ejercicio 1996, publicada en el BOE núm. 72, de
25 de marzo de 1997, con sujeción a las Bases aprobadas
por el Pleno, en sesión celebrada el día 27 de mayo de 1997,
que se insertan a continuación:

BASES PARA LA SELECCION POR PROMOCION INTERNA
DE PLAZA DE PERSONAL DE OFICIOS


